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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI3-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. OO4/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N13-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públlca No. EO-SIPDUS-Nl3-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimentación hidráulica en calle Las Torres, municipio de Tetepango; ubicada en la
localidad y Municipio de Tetepango, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autor¡zaclón de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2O23{5O2-OOO93, de
fecha 8 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 08 de
junio de 2O23t en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, represe nta cio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta l¡citación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción I, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Admlnistración Públ¡ca para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll ¡nciso b) 7, 1O Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vll¡ y XVll
del Reglamento Interior de la Sécretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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El Servidor Público que preside el presente acto, en su cal¡dad de persona
delegadas
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Licitación Pública No- EO-SIPDUS-Nl3-2023

por el titular de la entonces secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2l'

EIestudio,aná|isisyevaIuacióndeIasproposicionespresentadas,sereaIizócon
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos loS de la const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como

con lo establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

En v¡rtud de lo anterior, el l¡citante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: S3'132.O18.l7 {tres millones ciento

treinta y dos mil dieciocho oesos l7^OO M.N.) la cual incluye el '167o del ¡mpuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a part¡r del día 2l de junio de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para él Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

orevio a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

"Angarsa. S.A. de C.V'"

Con un imoorte s¡n l.V.A. de: $2'700.015.66 (dos millones setecientos mil qu¡nce pesos 66nOO

M.N.).

iente no
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl3-2023

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y últ¡mo párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Ad min¡strativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Controt en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42080, teléfonos 7717]|7A
O45,771 7178 OOO extensiones a742 y AG8i', de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
O9 de junio de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del
inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los qué en ella
intervinleron y asÍ qu¡s¡eron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procédentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca v Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

Arq. Ana Ed Cosmópulos Corona

I de Control y Enlace

L.D. Rómulo arcÍa Ortega
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Nl3-2023

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloría

L.C. María Elizabeth Piña Lara

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

lnfraestructura

camacho Ayala

Por la Unidad de

Corona Badillo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegac¡ón Pachuca

., ,. .. I..:,i!.,i:Ir. r.: il.i: : i..:.-: :r;.r'.,1+Nr
No se presentó
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Licitación Públ¡ca No. EO-StpDUS-Nl3-2023

Por los licitantes rtici
Nombre

Infraestructura CC, S.A. de C.V.

lcost, S.A. de C.V.

No se presentó

4.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.

Jav¡er Ramos Pérez

a la Licitac¡ón Públ¡ca No. Eo-slPDUs-Nl3-2O23 correspondiente a la obra: construcc¡ón de pavimentación hidrául¡ca
en calle Las Torres, mun¡c¡pio de Tetepango; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de Tetepango, Estado de H¡dalgo.

{ tu \}thr4-

Firma

2.-

3.-

Domínguez Palma

I
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N13-2023

Convocator¡a No. 004/2023
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para detérminar el fallo de adjudicacíón del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 08 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N13-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública:
Construcción de pavimentación hidráulica en calle Las Torres, municipio de Tetepango; ubicada en la
localidad y municipio de Tetepango, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo lo8, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las cond¡c¡ones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por L¡c¡tación
Pública.

t/t6
Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. o042o23, del Procedimiento po¡ L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nl3-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavlmentación hidráulica en call€ Las Torres, municipio de
Tetepango; ubicada en la localidad y municipio de Tetepango, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo dél Procedimiento por Lic¡tác¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl3-2023

Convocatoria No. OO4I2O23

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimlento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
dél Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENOA-A-TREVE/Cl-2023-'1502-00093 de fecha 08
de mayo de 2023.

Que con fecha 22 de mayo de 2023, se públicó en el Per¡ódico Ofic¡al de H¡dalgo, así como én la
página de internet s-obraspublícas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡e No. OO4|2O23 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a part¡c¡par en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SIPDUS-NI3-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle Lás Torres, municipio de Tetepango; ubicada en la localidad y municipio de
Tetepango, Estado de Hidalgo.

t.2.-

1.3.- Las bases del proced¡mento por l¡citación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 29 de mayo de 2023.

1.4.- Con fecha 26 de mayo dé 2023 a las 1O:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sltio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de mayo de 2023 a las ll:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General dé Admin¡stración de Programes de obra de esta Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd, Felipe Angeles, Col. Vénta prieta, pachuca, Hgo., en presencia
dél órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asi como la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose presentes:

'1.- Angarsa, S.A. de C.V.
2,- Cruba, Desarrollo de Ingeniería, S.A. de CV.
3.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 05 de junio de 2023 a las ]]:00 hrs., se realizó el Acto dé Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

'1.- Angarsa, S.A. de C.V.
2.- Infraestructura GC, S.A. de CV.
3.- Cruba, Desarrollo de IngenierÍa, S.A. de CV.
4.- lcost, S.A. de C.V.

2/t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO4l2o23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SlpDUS-N13-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Const.ucción de pavimentación hidráulica en calle Las Tor.€s, munic¡pio de
Tetepango; ublcada en la locelidad y mun¡cipio d€ Tst€pango, Estado d€ Hldalgo,
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N13-2023

Convocatoria No, OO4|2OB
5.- Lag uz Construcc¡ones, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue conten ía los documentos q ue acred itan la existencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la rev¡sión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

lJ.l.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha o5 dejunio de 2oB a las ll:oo hrs.:

'1.- cruba, Desarrollo de Ingen¡ería, S.A. de cv.

Motivo: En el documento T-12.- DOCUMENTOS PROPoRCIoNADoS. No anexa copia del modelo de
contrato, como se requiere en el inciso D.

Fundamento: Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), l.-
Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguiéntes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

1,7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

\

\\

\

f,
No. Licitante Monto Propuesto sin

I,VA
Plazo de Ejecución en Días
Natura les.

l.- Angarsa, S.A. de CV. $2'700,0]5.66
123 días naturales, inic¡o 2l de jun¡o
de 2023, term¡nación 2l de octubre
de 2023

¿,-
Infraestructura GC, S.A.
c.v.

de
$2'.661,206.90

]23 días naturales, inicio 2l de junio
de 2025, terminac¡ón 2l de octubre
de 2023

3.- lcost, S.A. de C.V. $2'.858.5r4.83
No indica días naturales, ni fecha
de inicio y term¡nación de
eiecuc¡ón de los trabajos

4.-
Laguz Construcciones, S.A.
de C.V.

$2'556,145.08
123 días naturales, inicio 2l de junio
de 2023, term¡nación 2l de octubre
de 2023

3l16
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 004/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nl5-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de pavlmentaclón h¡dráulica Las Torres. municiplo de
Tetepango; ubicada en la localidad y municipio d€ TetePangot Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDU.S-Nl3-2023

Convocatoria No. OO442O23
En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu re.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió e elaborar el análisis
detallado (cualitat¡vo), los días 06 y 07 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los lic¡tantes: 1.- Angarsa, S.A. de C.V.,2.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.,3.- lcost, S.A. de
C.V. y 4,- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.,para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimento por licitac¡ón pública y en los criter¡os
de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Léy de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
les Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, articulo 42 fracciones
I a la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Infraestructura GC, S.A. de CV.

Causal No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario dé los siguientes conceptos de
trabajo:

Descripción del concepto

EF23COl9l SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMpARA INFORMATIVA DE l.2O x 2.OO m, A
BASE DE LAMINA CAL 18, CON BASTIDOR DE ANCULO DE¡%" x l/8 ", CON UN
SOPORTE TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANG U LO DE I Yz"
x l/8'AHOCADO AL P|SO 60 cm. y l.l7 m. DE ALTURA LTBRE DEL NTVEL DEL ptSO
CON EL PAÑO INFERIOR DE L.A PLACA, CON LOGOTIPO DE PRESIDENCIA
MUNICIPAL COLOCADO EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN

4/16
D¡ctamen para determinar elfallo de la convocator¡a No.0042023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N13-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N13-2023

Convocatojia No. q4@
MARCEN DE]O CM. EN LOS EXTREMOS, ELTAMAÑO DEL LOCOTIPO SERA DE 54MARCEN DE]O CM. EN LOS EXTREMOS, ELTAMAÑO DEL LOCOTIPO SERA DE 54
X 62 cm. EL FONDO SERA EN PINTURA DE ESMALTE COLOR BLANCO COMEX.
PREVIA APLICACION DE PRIMARIO ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE LA
MAMPARA Y COLORES SERAN LOS INDICADOS POR LA SUPERVISION, INCLUYE:
MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y
EQUTPO.

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que indebidamente cons¡dera una esmériladora
con un costo de $23.07 hora/pza, la cual no aplica porque debe cons¡derarla en el porcentaje de
herram¡enta menor.

rosai pnne 
"oñorr* 

or *E*ry.or9l9#l'li11ii,l3r¿* e* oenA r 
"= 

rso -
EF23cO25O

KAICM2. DE ]O CM. DE ESPESOR, ACABADO PU LIDO RAYADO, VOLTEADOR EN
PERIMETRO EN TRAMOS DE 2.5O m., INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO,
CII..4BRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO.
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA, MATERIALES. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. IP.U.O.T.)

Anal¡za incorrectamente el precio unitar¡o ya que indebidamente considera carga y acarreo con
carretilla de material para elaborar el concreto con un costo de $5.23 m3/m2, mismo que no aplica
porque el costo de los materiales debe considerarse puesto en el sitio de los trabajos y
considerando acarreos y maniobras (Art. 178 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo).
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Clave Descripc¡ón del concepto

EF23C0lt0
RELLENO COMPACTADO CON VIBROCOMPACTADOR AL 95 % PROCTOR; INCLUYE:
INCORPORACION DE HUMEDAD, TENDIDO CON MOTONIVELADORA, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA. (NO INCLUYE: MATERIAL INERTE COMPACTABLE)

. Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que indebidamente considera agua para
compactación con un costo de $10.08 m3/m3, la cual no aplica porque el agua se está pagando
en el concepto de trabajo con clave CM23CO225.

slt6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.004/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SlPDUS.Nl3.
2023, en relacióñ a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentaclón hidráulica en calle Las Torres, munlciplo de
Tetepango; ubicada en la localidad y mun¡c¡pio de Tet€pango, Estado dE H¡dalgo
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl3-2023

Convocatoria No. OO4|2OB

Descripción del concepto

CUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 
.c= 

I5O KC/CM2.
CON UNA SECCION DE 15 x 20 X 40 cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS
ARISTAS; INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN, ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA
METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.(P.U.O.T.)

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que indebidamente consideta trazo y n¡velación de
plazas (...) con un costo de $3.51 m2lm, que no aplica porque el trazo y nivelación se está pagando
en el concepto de trabajo con clave EF23COO83.

Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 2OO
KG/CI!12 DE 15 Crn. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, VOLTEADOR EN
PERIMETRO, CUADROS DE 3.00 X 3.OO m., INCLUYE: ELABORACTON DE
CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA.
DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA I

FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que indebidamente considéra carga y acarreo con
carretilla de material para elaborar el concreto con un costo de $7.85 m3/m2, que no aplica
porque el costo de los materiales debe considerarse puesto en el sitio de de los trabajos y
considerando acarreos y maniobras (Art.]78 del Reglamento dé la Ley de Obras Públicas del
Estado de H¡dalgo).

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación públ¡ca en el capÍtulo lV.- Evaluación yAdjud¡cación; numeral 10.- Criterios
de evaluación económica: fracción l.- La evaluec¡ón se hará de conformidad el marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, fl.- El Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. ooa/Í;t1, a"lProced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-stPDUs-N13.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: d€ pavimentación hldrául¡ca 6n call€ l"as Torr€s. municiDio de
Tetepango; ubicada €n la localidad y municipio deT
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Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl3-2023

Convocatoria No. OO42OB
requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, espec¡ficaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos. c).- los materiales no sean conqruentes con las normas de calidad v las
especificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo f7o.- 
(t---\

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la \ )
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, :{ /
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario .\ /
se integra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo (...). \Y/

\y
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo /
determinado, deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de /¡
ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares \
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...). 

Y\
Y el art. u8.- El costo d¡recto por matér¡ales, es el correspondiente a las erogac¡ones que hace el
contrat¡sta (...).

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad t
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del I
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando ^l l,/
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables {
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico \
unitario se¡á motivo del análisis respectivo.

EI Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación A
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada ll
documento contenga toda la informaclón solicitada: I Itl

I

Dictamen para determinar et fatto de la convocato ,r" *o. oooll*, o"l procedim¡ento por Lic¡tación Púb¡ica No. Eo-slPDUs-Nl3- |

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón dE pavimentación hidráulica €n calle Las Torr€s, municipio de I
Tetepango; ub¡cada €n la local¡dad y municiplo de Tetepango, EFtado de Hidalgo.

ljudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón dE pavimentación hidráulica €n calle Las Torr€s, municipio de 
I'".i''0"0"";"7*""""Ti*"'ol'11;,,:, 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl3-2O23

Convocatoria No. OO4¿023
A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizádo de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran ceusas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll,- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por le convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-]1.4.- del personal profesional técnico, administrativo
encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos.

Motivo:
No cumple con lo establecido én el aspecto económico de la convocatoria a la licitación públice, por la
s¡guiente causa:

El licitante en el documento T-3.- Planeac¡ón, relacione a dos jóvenes para estancias profes¡onales, que
se encargarán de colaborar en la planeación, operación y mantenim¡ento de las obras, de los cuales
¡ntegra sus salerios en el documento E-5.- Costos indirectos, con un ¡mporte de $4,040.00, pero omité
programar sus activ¡dades en el documento E-11,4.- Programas de erogaciones del personal profesional,
técnico, ad m¡n¡strativo..., por lo cual ex¡ste ¡ncongruencia entre los documentos T-3.- Planeación, E-5.-
Costos ind¡rectos y E-11.4.- Programas de erogaciones del personal profesional técnico, administrat¡vo
encargado de la direcc¡ón, administración y ejecución de los trabajos

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón pública en el
capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral lO.- Criterios de evaluación económ¡ca, fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: j).- lo establecido en las bases
del procedimiento por lic¡tac¡ón pública y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuésta económica (E) sean congruentes entre sÍ, y en su caso con uno o varios de
los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:

Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por L¡c¡tación públ¡ca
en el capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cac¡ón; numeral ll.- causales para desechar la propuesta económ¡ca;
fracción '1.- Para deséchar la propuesta económica se procede dé conformidad al marco normat¡vo
establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública y fracción 7.-
Cuando la informac¡ón solicitada de uno o varios de los documentos de le propuesta económ¡ca (E), no
sean congruentes entre sÍ, y en su caso con uno o verios dé los documentos ff) de la propuesta técn¡ca;

Dictemen para determ¡nar élfallo de la convocatoria ruo. oo¿¿%11, ¿"1 Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. Eo-stpDUs.Nl3.
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2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: ción de pavim€ntaqión hldráullca €n calle Las Torres, mun¡ciplo de
Estado de H¡dalgo. 

',

Tetspango; ubicada en la localldad y municipio de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl3-2023

Convocatoria No. OO4¿OB
Numeral Il.ll.- (...), E-I1.4.- Personal profesional técn¡co, advo. y de servicio encargado de la dirección,
supervisión, administración y ejecución de los trabajos, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que intervenga información que esté directamente relacionado con los programas
calendarizados y cuantificados por mes, dividido en partidas y subpartidas de utilización mensual a costo
directo, de los insumos siguientes: materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción,
personal profesional o técnico, sean incongruentes entre sí.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

¡1.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...),

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- lcost, S.A. de CY.

Observaciones: No ¡ndica el plazo de eiecución en el documento E-lO.

Causal No. I

El l¡citante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la propos¡ción, así
como el E-I.- Precio un¡tar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 2.48% en relación a la asignación presupuéstal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por l¡citación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción, fracción 4.- Se

Dictameñ para determinar et fatto de la Convocator," n o. ooolJlua, O"l Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-StPoUS-Nl3-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públicai Construqqión de pavimentación hidráulica en calle Las Torres, municiplo de
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Tetepango; ub¡cada en la localidad y municlplo de Tetepango, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétária de Infraestructurá Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl3-2023

Convocator¡a No. OO4l2023
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), asícomo a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).-
Que el anál¡sis, cálculo e integración de los précios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condic¡ones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que éstablecen las bases del proced¡mento por lic¡tac¡ón pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjud¡cación; numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta económica; Numerel 9.-
Cuando los prec¡os de los ¡nsumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no séan
acordes con las condiciones vigentes en el mércado de la zona,; Numeral ll.l.-E.1.- Prec¡o Unitario, fracción
'Il.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones v¡gentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, ¡ndiv¡dualmente o
¡ntegrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total dé la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorlzada
para la ejecución de la obra objeto de esta l¡citación. por presentar uno o varios precios unitarios no
aceptables. Y en talv¡rtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación
y su contratación.

A tal éfecto el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: 5e consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguiéntes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económ¡cas requer¡das por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond iente.

\

0
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tolt6
Dictamen para dete¡minar elfallo de la Convocator¡¿ No. OO4I2O23, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-SI

en calle Las Torres.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt3-2023

Convocatoria No. OO4l2023
ll3.- Laguz Construcciones, S-A. de C.V.

Observaciones: En el documento E-12.- Carta Compromíso de la Proposición, indica como fecha de
término 20 de octubre de 2023, la fecha de término ¡ndicada por la convocante es el 2l de octubre de
2023.

Causal No.I
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Expér¡encia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:
En el documento T.6.- NumeralT-6.1,- Experiencia del Licitante. - relaciona y acred¡ta 03 (tres) obras de:

'1.- C.R. Santo Domingo - Comatitlan - La Palma, del km. 0+000 al km 3+000,.,. de monto
$3'031,406.3o (revestimiento)

2.- Modern¡zación del camino: Tepetixtla - Yerbasanta - Las Compuertas, tramo del km 0+8OO al
km 2+100, en el municipio de Coyuca de Benitez, Estado de Cuerrero, de monto $7'861,107.41
(pavimentación asfáltica)

3.- Rehabilitación del camino Chalma - El Pintor, del km 0+000 al km 6+250; en la local¡dad de
Chalma, de monto $12'763,839.91 (carpeta Asfáltica)

De las cuales ninguna es similar en naturaleza y característ¡cas técnicas a la obra objeto de la presente
licitación, ya que la obra objeto de esta licitación es una Pavimentacion Hidráulica, por lo tanto, no
acredita haber realizado obras s¡m¡lares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al Ing. Edgar Pérez Hernández, del cual relaciona las s¡guientes obras:

'I.- Puente J¡lotla km 0+2OO al km 0+290, trabajos de vialidad (...), de monto 541'176,47O.59, no
presenta acta de entrega recepción.

2.- Ampliación y pavimentación de la carretera de Temascalcingo a Bassoco, de monto
$19O' 464,365.40, (ca rpeta d e co ncreto asf á lt ico).

3,- Distribuidor Bicentenar¡o Nicolás Romero - Atizapán de zaragoza, de monto $7o'o94,741.16,
presenta acta de entrega recepción, pero no se puede evaluar ya que no ¡ndica s¡ es pavimentación
hid rá ulica o asfáltica.

11/16

Dictamen para determinér elfallo de la Convocatori¿ No. OO4l2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl3-
2025, en relacióñ a la adjudicación de la obra públ¡ca: de pavlmentacióñ hldráulica €n calle Las Torr6s, mun¡ciplo de
T€tepqngo; ub¡cada en la localldad y municipio de T Estado de Hidalgo.
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4.- Flecuperación de carpeta con protocolo AMAAC km 85+400 al km lOO+0o0, carretera limite

Zacatecas -Jalisco - Lagos de Moreno en el Estado de Jalisco, de monto $35'806,629.86, no presenta acta
de entrega recepc¡ón.

De las cuales de las obras l y 4 omite acred¡tar con actas de entrega recepción, la obra 3 no se puede
evaluar porque no indican qué t¡po de pav¡mento es, si asfáltico o hidráulico, y la obra 2 no es similar en
naturaleza y caracteristecas técnicas, por lo tanto, no acredita su experiencia como superintendente de
construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidád al marco establécido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
informac¡ón requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracc¡ón
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡ciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experienc¡a y capac¡dad del Licitante, T-6.'1.- Exper¡encia dél L¡citante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. características técnicas. maqnitud v
costo a la obra que sé convoca, T-6.2.- Capac¡dad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anéxar; B).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participac¡ón como superintendente de construcc¡ón en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporc¡onado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que éstablecen las bases de
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capac¡dad del L¡c¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de
naturaleza, complejidad. caracterfst¡cas técnicas. maonitud y costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia
de actas de entrega recepción o el f¡niquito de obras similares: e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca
requer¡da.

Del Fteglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técn¡ca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Dictamen para determ¡nar elfello de la convocatoria No. oo+t){)!, ¿"lProcedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N13-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de ¡a obra pública: Construcción de pavimentaclón hidráullca én calle Las Torres, munlclplo d€
Tetepangoi ubicada en la locálidad y municipio d€ T€tepango, Estado d€ Hidalgo.

l,\ ce|.]¡fr Mi].eró. !d¡i 21-j, ?.' p1:c, 3lvo. ieii!. AnEe ¡r k.-n
915. iol. Vrnri' ir¡r!1.r, j)¡r hrL.r (Jr i.t.,. ii(:tc. (..1, A)t)ui),

It'i i?1 llt liaoo f-xl ar'iii
;r/.;i frli¡,ri., r)l )r ,i,i
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Licitac¡ón en el Capítulo lV.- \
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Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl3-2OE

Convocatoria No. OO4I2O?3

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exper¡encia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll,- Licitante cuya proposic¡ón resultó solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Angarsa, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Angarsa, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del proced¡mento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl,
inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes
c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante: Angarsa, S,A.
de cv., resulta solvente por reunir las condiciones légales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y gárantiza sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $2'700,015.66 (Dos millones setéc¡entos mil qu¡nce pesos 66/1o0 M.N.) sin inclu¡r el lv.A, y un
plazo de ejecuc¡ón de'123 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Angarsa, S.A. de

131t6

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No,004/2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-Nt3:
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Condrucc¡ón de pavimEntación hidráulica 9n calle Las Tolres, municiplo
Tet€pengo; ub¡cadá en la localidad y munic¡pio d€ Tetepango, Estado do Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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Convocatoria No. OO4I20Z
Cy., por reunir las condiciones legales, técnlcas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
setisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de g2'7oo,ols.66 (Dos
millones setecientos mil quince pesos 56/100 M.N,) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días
naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la fi¡ma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto $2'700,015.66 (Dos millones setecientos mil quince pesos 66/100 M.N.) s¡n incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 123 díás naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día O9 de iunio
del 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentac¡ón de oarantlas: El licitente adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas
de ent¡cipo y de cumplimiento del contrato,

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de obra, sita en
Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 77]) n7-8OOO ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30
noras.

t4/t6
Dictamen oara determinar elfallo de la Convocatoria No. OO4l2023, de¡ Procedimiento Dor Lic¡tac¡ón Pública No. EO-
2023, en relac¡ón a ¡a adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción de pav¡menteción h¡drául¡ca en call€ Les Torr€s,
Tetepango; ublcada en la localidad y municipio deTetepango, Estado d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt3-2023

Convocatoria No. 004¿023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento én lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Em¡te
Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

15/t6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No, OO4l2023, del procedim¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N'13-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón ds pavlmentación hldráulica en cal¡e Las Torres, municlpio de
Tetepango; ubicada en la localidad y municipio de T€tepango, Estado de Hidalgo.
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convocatoria No. OO4l2o23
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

i\i'.,.l:]'il]1:.','|'|j]i-,]]'....]!.],i)'|

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, D¡rectora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Depertamento

t6/t6
Dictamen para determ¡nar el fallo de le Convocatoria No.0O42O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-StpDUS-N13-

res Jiménez Rendón
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